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No se publica los domingos ni días testtvos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasado: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con el 
10 por 100 para amortización de empréstitos 

idminlstraiíde proMI 
DipotaiMH Prowial de León 
Servicio Recaudatorio le Contribuclo-

l m e Impuestos del Estado 
ZONA DE L E O N C A P I T A L 

Don Guillermo G u z m á n Centeno, 
Recaudador Auxi l ia r en la expre
sada Zona. 
Hago saber: Que me hal lo instru

yendo diligencias en expediente eje
cutivo procedente de Gerona, segni-
do contra D . Francisco Garc ía San-
doval y D. Ricardo Diez García , por 
el concepto de ADUANAS D. Meno
res, Certificaciones n ú m e r o s 775-53 
y 777-53, importantes cada una de 
6.237,00, y como quiera que los deu
dores a quienes las mismas se refie
ren son desconocidos paca esta 
agencia, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Estatuto de Recau
dación vigente, se ha dictado la 
siguiente 

PROVIDENCIA—Vista la imposi
bilidad de poder practicar diligen
cias de notificación en las personas 
de los deudores a que este expedien-
te se contrae por resultar de desco
nocido paradero, según consta acre
ditado en las diligencias que prece 
den y no pudiendo por tanto ser 
notificados, requiéreseles por medio 
ae Edictos en el BOLETÍN OFICIAL de 
1? Fr°vincia . para que en el plazo 
ac ocho días a partir de la publica
ción del mismo, comparezcan en el 
expediente por sí o persona que les 
^presente autorizados al efecto de 
nuevos trámites, según previene el 

1?7 del V i ¿ n t e Estatuto de 
ano o-J^1011. en 1» inteligencia de 
señaf í e J a r a n de hacerlo en el plazo 
día en ' Serán declarados en rebel 

„ « « i m i / . a u o s ai erecto de 
nuevos trámites, según previene el 
articulo 127 del VieentR F « t o i " t « ^ 
'^audi 

i si d 
alad 

?MI con arreglo a lo dispuesto en el 
c"Tado Precepto legal. 

León, 6 de Junio de 1955.—El Au-
^har. G. Guzmán.—V.0 B.0: E l Jefe 
uei Servicio. 2485 

leiatnra de Obras Públicas 
de ia prorácía de León 

ANUNCIO O F I C I A L 
Hab iéndose terminado las obras 

de bacheo con tarmacadam y riego 
con a lqu i t r án en los K m . 8,419 al 13 
de la ^carretera de C 621 de Mayor-
ga a Astorga, ejecutadas por el con 
tratista Compañ ía de Construcciones 
Hid ráu l i ca s y Civiles, S. A . , se hace 
púb l i co en cumplimiento de la Real 
Orden de 3 de Agosto de 1910, a fin 
de que las personas o entidades que 
se crean con derecho a reclamar con
tra la fianza por d a ñ o s y perjuicios, 
deudas de jornales o materiales, ac
cidentes del trabajo o cualquier otro 
concepto que de las obras se deriven, 
puedan presentar sus demandas ante 
los Juzgados Municipales de Izagre 
y Matanza, durante el plazo de vein
te (20) d ías , contados a partir de la 
fecha de pub l i cac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia. Acabado este per íodo , 
el Alcalde del correspondiente tér
mino deberá solicitar de la Autor i -
r idad judic ia l , la re lación de deman
das formuladas, la cual remi t i rá a 
la Jefatura de Obras Públ icas . 

León, 23 de Mayo de 1955.—El I n 
geniero Jefe, P ío Linares. '2241 

Distrito Minero de Ledn 
CABLE A É R E O 

A N U N C I O 
«Antrac i tas de Fabero, S, A.», ex

plotadora de las minas «Jul ias», 
«Alicia» y otras, sitas en Fabero, so
l ici ta au tor izac ión para la construc
ción de un cable aéreo destinado al 
transporte de sus carbones. 

E l cable a r r a n c a r á del grupo m i 
nero «Valdeguiza», para terminar en 
el de la «Reguera», donde en laza rá 
con el de «Reguera-Valdesalguero» y 
Linea General, 

E l sistema será bicable, con cable 

carr i l de 30 m/m de d iáme t ro para el 
cargado y de 25 m/m para el vac ío 
y tractor de 20 m m . 

El n ú m e r o de castilletes me tá l i co s 
será de 24, con alturas entre 39,5 
y 4 mts. La longitud total es de 2.222 
metros y el desnivel entre las esta
ciones extremas de Valdeguiza y La 
Reguera, de 102 mts. Los balde de 
hierro t e n d r á n 425 Kgs. de capaci
dad, con peso en vacío de 220 Kgs. y 
en n ú m e r o de 62. La velocidad del 
cable será de 2,5 m. por segundo. La 
capacidad de transporte,42Tns. hora. 

Los terrenos atravesados son par
ticulares y de ut i l idad púb l ica . 

E l cable pasa rá por ^debajo de la 
l ínea eléctrica de E. L . S. A. a 33,000 
voltios y sobre 6 caminos, entre ellos 
la carretera al pueblo Otero y sobre 
dos arroyos 

Lo que se pone en conocimiento 
del públ ico para que los que se crean 
perjudicados presenten las reclama
ciones que estimen oportunas en el 
plazo de 15 días, estando el proyecto 
a la vista de los interesados en la 
Jefatura de Minas. 

León, 10 de Junio de 1955.—El I n 
geniero Jefe,. José S i lvar iño . 
2512 N ú m . 676 —123,75 ptas. 

GoDlederacióu Hidrográfica del Duero 
A N U N C I O 

En cumplimiento de las disposi
ciones vigentes, se abre in fo rmac ión 
públ ica sobre el proyecto de Con
ducc ión de agua-para abastecimien
to de Carbonera (León), durante un 
plazo de quince d ías a partir de la 
fecha de publ icac ión del presente 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
Provincia, para que en dicho plazo 
puedan presentarse las reclamacio
nes que contra el citado proyecto es
t imen pertinentes las Corporaciones 
y particulares que se crean perjudi
cados por las obras en él compren
didas, a cuyo l i n p e r m a n e c e r á ex
puesto al públ ico durante las horas 
hábi les de oficina, en la Direcc ión 
de la Confederación, donde pueden 
presentarse las reclamaciones, así 



2 
como en el Ayuntamiento de Cabor 
ñ e r a (León). 

Nota extracto para la Información 

El proyecto de abastecimiento de 
agua de Carbonera (León), redacta
do por el Ingeniero de Caminos don 
Gerardo Meló Ruiz, en León, en Oc
tubre de 1954, comprende las obras 
siguientes: 

1.0—Capíación.—Utiliza el manan 
t ia l denominado f(Manaoiro» que 
aflora en el arroyo del mismo nom 
bre, en la margen derecha del r ío 
Beberino y es tá constituido por dos 
(2) galerías filtrantes de catorce (14) 
metros de longitud cada una, de 
un (1) metro de ancho por dos (2) 
metros de altura, que confluyen en 
una arqueta de cap tac ión de planta 
rectangular de tres (3) metros y diez 
(10) c e n t í m e t r o s por dos (2) metros 

2. °—Conducción.- Formada por tu
ber ía de sesenta (60) m i l í m e t r o s de 
d i á m e t r o interior que se desarrolla 
en cuatrocientos dieciocho (418) me 
tros de longitud, alojada en zanja a 
la profundidad m í n i m a de setenta y 
cinco (75) cen t íme t ro s . 

Se proyectan dos arquetas de ro 
tura de carga y pasos especiales para 
los cruces del arroyo de la Lama, r ío 
Beberino y Carretera de Pola de 
C o r d ó n , con protecciones especia
les de la tube r í a . 

Esta se proyecta indistintamente 
de fundiciór( o de fibrocemento. 

3. °—Depósito regalador.—Se s i túa 
en la margen izquierda del río Be
berino, p r ó x i m o al pueblo y en él 
termina la tuber ía de c o n d u c c i ó n ; es 
de una sola c á m a r a de planta rec
tangular de tres (3) metros por cua 
t ro (4) metros de dimensiones inte 
riores y dos (2) metros y cmcuen 
ta (50) c e n t í m e t r o s de altura de lá
mina de agua, siendo su capacidad 
de treinta (30) metros cúbicos , 

á.0— Tubería de Suministro.—La tu 
ber ía de suministro se desarrolla a 
lo largo de la carretera en una lon
gi tud de cuatrocientos nueve (409) 
metros, con d i á m e t r o interior de 
cien (100) milírt ietros y puede ser de 
fundic ión o de fibrocemento. 

En su recorrido sé establecen cua
tro (4) fuentes y las correspondien
tes arquetas de registro y desagüe , 

5.°—Obras accesorias.— Compren
den la p ro tecc ión del recinto de la 
cap tac ión , servidumbres, desv ío de 
cauces y caminos, etc, 

6.0.-larifas.^-La Junta vecinal no 
ha solicitado por el momento la im
pos ic ión de tarifas sobre el consu
mo del agua. 

Los detalles del proyecto p o d r á n 
ser examinados en las oficinas de la 
Confederac ión Hidrográfica del Due
ro, Muro 5, Valladolid. 

Val ladol id . 1.° de Junio de 1956 — 
El Ingeniero Director, P. A., í u a n 
B . Várela, 2386 
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Servicio urovinciai de Ganadería pirpjciflijeiieral de flaeadería 
P R O V I N C I A D E L E O N 

e^TADO demostrativo de las enfermedades infecto-contagiosas y parasitarias que han atacado a los animales 
dorúésticos en esta provincia durante el mes expresado: 

MES D E MARZO D E 1955 

ENFERMEDAD 

Ninguno. 

P A R T I D O MUNICIPIO 

A N I M A L E S 

Especie 

León, 5 de Abril de 1955.—El Inspector-Jefe del Servicio, (ilegible). 1851 

DelegaciÉ de Hacienda 
la proTincla di 

Mminislmón de Propiedades 
f ConlriMón Territorial 

C I R C U L A R 
En el BOLETÍN OFICIAL de la pro

vincia n ú m e r o 73 de fecha 30 de 
Marzo próximo pasado, se pub l icó 
Circular de esta Admin i s t r ac ión con 
instrucciones para la fo rmac ión de 
los Apéndices al Amil laramiento, 
que han de servir de base al reparti
miento de la con t r ibuc ión Rúst ica y 
Pecuaria para el a ñ o de 1956, y su 
presentación en esta Oficina, conce-
uiéndose de plazo hasta el día 31 de 
Mayo pasado. 

Y como quiera que algunos Ayun
tamientos aun no han cumplido este 
servicio, esta Admin i s t r ac ión ha 
acordado concederles con carác te r 
de improrrogable un nuevo y ú l t imo 
Plazo que finaliza el d í a 20 del ac 
hial, pasado cuyo día se rán desesti
mados los de Rústica, t o m á n d o s e las 
medidas que se anunciaban en la 
«nada Circular, para asegurar la pre
sentación de los recuentos de gana
dería que en todo caso se han de 
formar. 
. León, a 10 de Junio de 1955 — E l 

Aaministrador de Propiedades, Jul io 
^ . r e sPo . -V.0B.0 : E l Delegado de 
«acienda, José de Juan v Lago. 
_ " 2545 

J S t t t í n d ó B monis W 
Ayuntamiento de 

Villaverde de Arcaijos ' 
í r e s l d i r ^ 3 ^ 1 1 que me honro en 
^es de I r l Se?1.0.n del día quince del 

.Principio, a D. Auleriano 
der 
dei Pnncij: 
xieCasCtrom.^Í0, vecino del Pueblo 
í>io: „ ; i ™ 3 " » , de este munic i -

)úhii °Z0 de te r re°o sobrante de ÍÍa' PúbUc°.Z0 terreno sobranred." ^^ren^'J.1.*0 ^ el referido pue 
a c a l l e de la Fuente, co

lindante a un patio o corral de la 
propiedad de D. Auleriano del Río, 
quien lo necesita para edificar. 

Lo que se hace públ ico por el pre
sente, al objeto de oir reclamaciones 
durante un plazo de quince d ías . 

Villaverde de Arcayos, a 8 de Ju
nio de 1955.—Arsenio González. 
2483 N ú m . 677.-42,25 ptas. 

Habiendo sido confeccionados por 
los Ayuntamientos que se expresan a 
con t inuac ión , los repartimientos de 
Rúst ica, Colonia y Pecuaria para el 
ejercicio de 1955, es tarán de ma
nifiesto al púb l ico , en la Secretar ía 
municipal respectiva, por espacio de 
ocho días , con el fin de que puedan 
ser examinados por los interesados, 
y formularse reclamaciones. 

Santas Martas 2553 

Se hallan de manifiesto al púb l i co 
en la Secretar ía respectiva de los 
Ayuntamientos que siguen, por es
pacio de quince días, en u n i ó n de 
sus justificantes, las cuentas munic i 
pales correspondientes a los ejerci
cios que se expresan. 

Durante dicho plazo, y en los 
ocho días siguientes, podrán formu
larse contra las mismas por los inte
resados cuantas reclamaciones se es
t imen pertinentes. 
Ejercicio de 1954: 

Vega de Infanzones 2438 
Canalejas 2475 
S a h a g ú n 2478 
Fresnedo 2479 
Cubillas de Rueda 2505 

Formadas por los Ayuntamientos 
que a Cont inuac ión se relacionan Us 
listas de Familias Pobres con dera-
cho a la asistencia médico- farmacéu
tica gratuita para el año 1955, se ex
ponen al públ ico en la Secretaria 
respectiva, por espacio de quince 
días para oír reclamaciones, pasa
dos ios cuales, no se a d m i t i r á n in 
gún á. 

Campo de la Lomba 2463 

Confeccionado por - los Ayunta
mientos que al final se relacionan, 
el p a d r ó n para la exacc ión de los 
arbitrios municipales sobre la rique
za Rúst ica y Pecuaria para él ejerci
cio de 1955, queda expuesto al pú 
blico eh la Secretar ía munic ipa l , por 
espacio de quince d ías , para que 
puedan examinarlo los interesados y 
formular reclamaciones. 

San Millán de los Caballeros 
Cabreros del Río 
Santar Martas 

2442 
2465 
2552 

Confeccionado por ios Ayunta
mientos que se relacionan a conti
nuac ión , el P a d r ó n del arbi tr io sobre 
la riqueza Urbana para el a ñ o 1955, 
p e r m a n e c e r á expuesto' al púb l i co en 
la Secre tar ía munic ipa l respectiva, 
durante el plazo de qu inced ía s , a fin 
de que los interesados puedan exa
minarlo y formular reclamaciones. 

San Millán dé los Caballeros 2442 

Propuestos suplementos, habi l i ta
ciones y transferencias de crédi to 
por los Ayuntamientos que al final 
se relacionan, para atender al pago 
de distintas obligaciones de los mis
mos, el expediente que al efecto se 
instruye, es tará de manifiesto al pú 
blico en la respectiva Secre tar ía mu
nicipal , por espacio de quince d ías , 
para o í r reclamaciones. 

Cordoncillo 2462 
Fabero 2476 
Vi l lab l ino 2506 
Villafranca del Bierzo 2550 

• Ayuntamiento de 
Santa María del Monte de Cea 

Solicitada por D. Rufino García 
Alonso, vecino de Castellanos, una 
parcela de terreno sobrante de vía 
púb l ica , en el casco del pueblo de 
Castellanos, calle la Iglesia, col in
dante con edificio de su propiedad, 
la Corporac ión , en sesión ordinar ia 
del d ía veintiocho de A b r i l p róx imo 
pasado, a c o r d ó declarar dicho terre
no sobrante de vía públ ica , y conce
dérselo en venta al solicitante provi-



sionalmente, previa au tor izac ión m i 
nisterial. 

Lo que se hace púb l i co por espa
cio de quince días , para oir reclama
ciones. 

Santa María del Monte de Cea, a 4 
de Junio de 1955—El Alcalde, Za
car ías Rojo. 
2468 N ú m . 678.—57,75 ptas. 

o 
o o 

Solicitada por D. José Mart ínez 
Mar t íb , vecino de Banecidas, una 
parcela de terreno sobrante de vía 
púb l i ca , en el casco pueblo de Ba
necidas, calle de la Fuente, col in
dante con edificio de su propiedad, 
la Corporac ión municipal , en sesión 
del día treinta y uno de Marzo próxi
mo pasado, a c o r d ó declarar dicho 
terreno sobrante de vía púb l ica , y 
concedérse lo en venta al solicitante 
provisionalmente» previa autoriza
c ión ministerial . 

Lo que se hace púb l i co jpor espa
cio de quince días , para oir reda
maciones. 

Santa María del Monte de Cea, a 4 
de Junio de 1955.—El Alcalde, Za
car ías Rojo. 
2468 N ú m . 679,-57,75 ptas. 
'. - ' " -- o 

a o 
Solicitada por D. Carlos Mayorga, 

natural de Banecidas, vecino de Ma
dr id , y por D. Eulogio Salazar Rebo-
lio, vecino de Banecidas, una par
cela de terreno sobrante de vía pú
blica, en el casco del pueblo de Ba
necidas, calle la Plaza, colindante 
con edificio de sus propiedades, la 
Corporac ión , en sesión ordinaria del 
d ía treinta y uno de Marzo p r ó x i m o 
pasado, a c o r d ó declarar dicho terre
no sobrante de vía públ ica , y conce
dérselo en venta a los solicitantes 
provisionalmente, previa autoriza
ción ministerial . 

Lo que se hace púb l ico por espa
cio de quince días, para oir recla
maciones. 

Santa María del Monte de Cea, a 4 
de Junio de 1955.—El Alcalde, Za
car ías Rojo. 
2468 Núm. 680.-63,25 ptas. 

o 

Solicitada por D, Pablo F e r n á n 
dez Fontani l , vecino de-Villamizar. 
una parcela de terreno sobrante de 
vía púb l ica , en el casco del pueblo 
de Vil lamizar , calle la Laguna, co
lindante con edificio de su propie
dad, la Corporac ión , en sesión ord i 
naria del día treinta y uno de Marzo 
p r ó x i m o pasado, aco rdó declarar 
dicho terreno sobrante de vía públ i 
ca, y concedérselo en venta ai soli
citante provisionalmente, previa au
tor ización ministerial . 

. Lo que se hace públ ico por espa
cio de quince días , para oir recla
maciones. 

Santa María del Monte de Cea, a 4 
de Junio de 1955.—El Alcalde, Za
car ías Rojo. 
2468 N ú m . 681 .—57,75 ptas. 

Solicitada por D. Malaqu ías Fer
n á n d e z Diez, vecino de Vil lamizar . 
una parcela de terreno sobrante de 
vía púb l i ca , en el casco del pueblo 
de Vil lamizar , calle la Era o la Per
diz, colindante con edificio de su 
propiedad, la Corporac ión , en sesión 
del d ía treinta y uno de Marzo próxi
mo p á s a d o , a c o r d ó declarar dicho 
terreno sobrante de vía públ ica , y 
concedé r se lo en venta al solicitante 
provisionalmente, previa autoriza
c i ó n Ministerial . 

L o que se hace púb l ico por espa
cio de quince días , para oír reclama
ciones. 

Santa María del Monte de Cea, a 4 
de Junio de 1955,—El Alcalde, Za
c a r í a s Rojo. 
2468 N ú m . 682.-57,75 ptas. 

Entidades menores 
A los efectos de oír reclamaciones, 

se ha l l an expuestos al púb l i co en el 
d o m i c i l i o del Presidente respectivo, 
durante el plazo de quince d ías , los 
documentos que al final se indican, 
formados por las Juntas vecinales 
que se expresan. 
Presupuesto para 1955: 

Puente Villarente 2404 
Fresno de la Valduerna 2440 
Tejados 2458 
Cazanuecos 2481 
Villafalé 2514 

vParadilla de la Sobarriba 2515 
Pinos 2516 
Destriana 2518 

Proyecto presupuesto para 1955: 
San Fé l ix de Arce 2480 

Cuentas de 1954: 
Felechas 2513 

Ordenanzas de pres tac ión perso
na l y de transporte: 

^ Vil lafalé 2514 
Herreros de Jamuz 2519 

MilnistrasMii É initlili 
Haílslralora le Trábalo de León 

D o n Francisco José Salamanca Mar
t ín , Magistrado de Trabajo de 
L e ó n y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el n u m . 628 
de 1954 contra D . José Diez Rodr í 
guez, de León , Santa Marina, 3, para 
hacer efectiva la cantidad de 1.028,72 
pesetas, importe de cuotas de Segu
ros Sociales, con mas las costas, he 
acordado sacar a púb l i ca subasta por 
t é r m i n o de ocho d ías y condiciones 
que se expresa rán , los bienes si
guientes: 

Una m a r c a c i ó n con cierre metál i 
co, destinada para hueco de estable
cimiento, de 3 metros de alta por un 
metro setenta de ancha, en buenas 
condiciones, valorada en 2.000 pe
setas. 

E l acto de remate t endrá ii 
esta Sala Audiencia, el día t • eij! 
de Junio y hora de las doce d^l* 
m a ñ a n a . Para tomar parte int ;a 
citadores. d e b e r á n depositar t i r 
por 100 del valor de J b!eneseI ?0 
cuyo requisito no serán admitiHn11 
No se ce l eb ra rá m á s que un*^0 
basta, hac i éndose adjudicación nr^ 
visional al mejor postor, si su 
tacion alcanza el 50 por 100 de l 
t a sac ión , y pudiendo ceder a tercern 
E l ejecutante tiene derecho a tantea 
por t é r m i n o de cinco días , y, en casa 
de no haber n i n g ú n postor que ofrez 
ca el 50 por 100 de la tasación, lo¡ 
bienes le se rán adjudicados automá 
ticamente por el importe del expre 
sado 50 por 100 de la tasación. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento, en León, a ocha 
de Junio de m i l novecientos citK 
cuenta y cinco.—Francisco José Sa
lamanca Mart ín .—El Secretario, E.dfe 
Paz del R ío ,—Rubr icados . 
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Don Francisco José Salamanca Mar
t ín , Magistrado del Trabajo de 
León y su provincia. 
Hago saber: Que en las diligencias 

de apremio seguidas con el núm. 58; 
de 1955 contra D. Eduardo González 
Vi l l a r , para hacer efectiva la canti
dad de 2.818,43 pesetas, y costas del 
procedimiento, importe de cuotas de 
seguros sociales, he acordado sacar 
a p ú b l i c a subasta por término de 
ocho d ía s y condiciones que se ex
p re sa r án , los bienes siguientes: 

Un motor de gasolina marca 3HC 
de 26 HP., valorado en 3.000 pesetas. 

Una plataforma metál ica para vía. 
de 0,60 metros, valorada en 500 pe-
sctd s 

Una clasificadora manual, para 
c a r b ó n , armada en madera y hie
rro, con tres cribas de 1 por 2 me
tros, valorada en 1.500 pesetas. 

E l acto de remate tendrá lugar 
en esta Sala Audiencia el día trein
ta de Junio, y hora de las doce de ia 
m a ñ a n a . Para tomar parte os uci 
tadores, d e b e r á n depositar el iu jx» 
100 del valor de los bienes sin cuy 
requisito no serán admitidos. 1 
se ce leb ra rá m á s q « e . una subasw, 
h a c i é n d o s e ad judicac ión P r ^ s i ó n 
nal al me,or postor si su l i c i t a c ^ 
alcanza el 50 por 100 de la E1 
c ión y pudiendo ceder a tercer" 
ejecutante tiene derecho ae 'cslS0 
por t é r m i n o de cinco dl4a* nfrez-
de no haber n i n g ú n postor q ^ loS 
ca el 50 por 100 de j a tasac^on.^ 
bienes le serán adjadicafoSdei ^ 
m á t i c a m e n t e p o r ^ imP0tr_lsaCión. 
presado 50 por 100 ¿ e f tasac 

Lo que se hace publico Pf,^ a 
n e r a l conocimiento, < f ° _veCieflt0f 

Sm^„" El ¿ o ^ " M a r t í n . — ^ . - J Q S , 
ET dePaz 'del R i o ~ R ? % 2 > P*8' 
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